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ANEXO N'01
FORMATO OE TERMINO DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

Y/O CONSULTORIA

Órgano y/o Un¡dad Orgán¡ca:
D¡rección de Gest¡ón Territor¡al de la Autoridad
Regional Amb¡ental

Componente 2: Adecuados ¡nstrumentos y datos
geoespaciales para el uso sostenible y ocupac¡ón
del terrltorio. I 2.1. Elabotación de ¡nstrumentos
para gest¡ón del territorao - ZEE (MESO). / 2.1.1.
Elaborac¡ón de estudios temáticos - ZEE. I 2.1 .1 .5

Temático análisis de riesgos. / 2.1.1.5.5.
Especial¡sta amb¡ental.
Servicio especial¡zado en ingen¡ería ambiental para

el Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los
servicios de información de la ZEE en las 10

Provincias el Oepartamento de San Martin, CUI
N"2519455, requerido por la D¡rección de Gestión
Terr¡torial de la Autoridad Regional Amb¡ental del
GRSM.

)
5

I. FINALIDAD PUBLICA

Contribuir al fortalecimiento de la gestión ambiental y territorial mediante el apoyo a la elaboración
del estudio de riesgo del Proyecto de Zoniflcación Ecológica y Económica (Pl ZEE), a fin de
ident¡ficar, analizar y proponer med¡das frente a las amenazas y vulnerabilidades presentes en el

ámb¡to de ¡ntervención. De esta manera, se busca garantizar la sostenibilidad de los recursos
naturales, la reducción de riesgos ambientales y la promoción de un desarrollo ordenado y seguro
en beneficio de la población.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viab¡l¡dad de la F¡cha Técnica Simplificada del
Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los serv¡c¡os de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10

Provinc¡as el Departamento de San Mart¡n", CUI N"2519455.

Con Resolución Gerenc¡al General Regional N'258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Exped¡ente Técnico del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los serv¡c¡os
de información de la ZEE en las l0 Provincias el Departamento de San Martin", CUI N"2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resoluc¡ón Gerenc¡al General Regional N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de

.¡unio 2023, se aprueba la Modif¡cac¡ón del Expediente Técnico del Proyecto de Inversión
"Mejoramiento de los servicios de información de la zEE en las '10 Provinc¡as el Departamento de
San Martin", CUI N"2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (diez millones treinta y nueve m¡l

setec¡entos noventa y tres con 34/100 soles), ¡ncluidos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad
de administración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

Mediante Resoluc¡ón Ejecutiva Gerenc¡al N"009-2023/GRSM/ARAJGE, de fecha 12 de jul¡o de
2023 el Gerente Ejecutivo de la Autor¡dad Reg¡onal Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del
P Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los serv¡cios de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10

Prov¡ncias el Departamento de San Mart¡n", CUI N"2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34

Act¡vidad del POI/Acc¡ón Estratég¡ca PEI:

Denominación de la Contratac¡ón:
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(diez millones treinta y nueve mil setecientos noventa y tres con 34/'100 soles) a la Dirección de
Gestión Territorial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Expediente
Técnico y Plan Operat¡vo Anual aprobado.

Con Oficio N'0070-2025-GRSM/GR PyP, de fecha 15 de enero de2025,la Gerencia Regional de
Planeamiento y Presupuesto comunica la distribuc¡ón de presupuesto 2025 - lnversiones en la
Fuente dó Financiamiento de Recursos Determinados correspondiente a Proyectos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnvers¡ón "Mejoram¡ento de los servic¡os de
información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI N'2519455, por
el monto de S/ 5,406,172.00 (cinco millones cuatrocientos seis mil ciento setenta y dos con 00/100
so¡es).

A través, de la Resolución D¡rectoral N"007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero
de 2025, la Dirección de Gest¡ón Territoria¡ de la Autoridad Regional Ambiental APRUEBA el Plan
Operativo Anual 2025 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de informac¡ón de
la ZEE en las '10 Prov¡ncias el Departamento de San Martin", CUI N'2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (cinco m¡llones cuatrocientos seis mil ciento setenta y dos con 00/100 so¡es).

III. OBJETIVO OE LA CONTRATACION

Objet¡vo Especifico
. Recop¡lar y analiza( ¡nformac¡ón amb¡ental, terr¡torial y soc¡oeconóm¡ca relevante

para la identificación de riesgos.
. Evaluar las amenazas naturales y antróp¡cas que inciden en el área de estudio.
. ldentif¡car y caracterizar los niveles de vulnerabil¡dad ambiental y terr¡tor¡al.
. Proponer lineamientos y med¡das de gestión que conlribuyan a la reducción de

r¡esgos y a la sostenibilidad del terr¡tor¡o en el marco del Pl ZEE.
. Elaborar ¡nformes técn¡cos y cartografía temát¡ca que respalden el anális¡s y la toma

de dec¡siones.

3.2.

Mediante Resolución Gerencial General Regional N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Modificación del Exped¡ente Técnico del Proyecto de lnversión
"Mejoramiento de los servicios de informac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de
San Mart¡n", CUI N"25'19455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez millones noventa y tres m¡l

dosc¡entos setenta y tres con 00/100), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad de
administración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

3.1. Ob¡etivo General
Desarrollar el estudio de riesgo en el marco del Pl ZEE, incorporando el análisis
ambiental y terr¡torial que permita ¡dentiflcar zonas vulnerables y riesgos potenciales,
con el propós¡to de or¡entar la planificación sosten¡ble y ¡a toma de decisiones para la
gestión del territor¡o.
Según COMPONENTE 2: ADECUADOS INSTRUMENTOS Y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.
/ 2.,I. ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA GESTIÓN DEL TERRITORIO - ZEE
(MESO). / 2.1.1. ELABORACTÓN DE ESTUDTOS TEMÁT|COS - ZeE. t 2.1.1.5
TEMÁTICO ANÁLISIS DE RIESGOS. / 2.1.1.5.5. ESPECIALISTA AMBIENTAL,
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4.1. Descr¡pción del servic¡o a contratar

N' Descripción del servic¡o
Unidad de

medida
Cantidad

1 Entregables 4

Act¡v¡dades
a. Apoyar al Especial¡sta en lnventario de fuenles naturales de aguas superfic¡al en el

departamento de San Martín, en el trabajo de comun¡cac¡ón y coordinación con las
autor¡dades de la zona de estudio (Unidad Hidrográfica 4984433) para facil¡tar la
realización de las actividades relacionadas con el ¡nventar¡o.

b. Coordinar con el Espec¡alista, para efectuar el reconocimiento de campo preliminar
para tener una vis¡ón panorámica de las cuencas h¡drográficas e identif¡car los
aspectos más importantes y dificultades que se presentarían durante el trabajo de
campo a fin de proponer las estrategias de acc¡ón más adecuadas en el ámbito de
la (Unidad Hidrográflca 4984433).

c. Distribución oportuna de documentos ¡nformat¡vos dirigidos a las autoridades locales
para evitar inconvenientes en el momento de ejecutar le inventario.

d. Part¡cipar en las activ¡dades previas de la planif¡cac¡ón para establecer un
cronograma detallado para el trabajo de campo, pr¡or¡zando el levantam¡ento de
¡nformación de humedales y de la Unidad Hidrográf¡ca 4984433 del departamento
de San Martín, contar con los recursos logísticos necesarios (movilidad, cámaras
fotográf¡cas y equipos de medición), contar con cartografía impresa de la zona y
equipos GPS con ¡nformación cartográfica digital adlunta de ríos, lagunas, curvas de
nivel, centros poblados, etc.

e. Georefenc¡ar in s¡tu las fuentes naturales de agua superf¡c¡al y elementos
importantes priorizadas en la planificación (Unidad H¡drográf¡ca 4984433), para ello
realizará el llenado de formatos o fichas de campo (fac¡litadas por el Especialista) en
la cual se tomará: nombre de la fuente de agua, coordenadas UTM de ubicación,
ámbito politico admin¡strat¡vo, centro poblado, entre otros, dicha informac¡ón lo
vaciará en un formato digital Excel.

f. lnformación de campo respecto a pel¡gros identif¡cados en el ámbito de las provincias
de P¡cota y El Dorado.

4.3. Plan de Trabajo
No corresponde.

4.4. Recursos a ser prev¡stos por el proveedor

4.4.1 Materiales
- Lapiceros, boligrafos, lápices y/o plumones.
- Archivador y sobres manila
- Formatos impresos (fchas de seguimiento, listas de asistenc¡a y/o actas)
- Otros que considere necesar¡o para el desarrollo del servicio.

4.4.2. Equipam¡ento
- Teléfono celular con plan de datos

),

IV. CARACTERISTICAS Y CONOICIONES OEL SERVICIO A CONTRATAR

MARCO NORMATIVO

Serv¡cio especializado en

ingen¡eria ambiental



¡1Éz co¡rsnrc nEcrolr^Li{$-, snr MARTÍN

Gob¡erno Regional San Mart¡n
Tipo de documento MARCO NORMATIVO

"I,EY GENRAI- DE COI{TRATACIONES PUBLICA - I.EY

32069"
D€CRETO SUPREMO N' OO9.2O25.Ef

)t

o

Batería externa.
Laptop.
GPS o apl¡cación móv¡l de georreferenciación.

Cámara fotográf¡ca (o celular con buena cámara)

4.5. Recursos y fac¡l¡dades ser provistos por la ent¡dad
- Dotación de equ¡pos de identificación (chaleco y/o polo ¡nst¡tucional) conforme a las

cond¡ciones del área de ¡ntervenc¡ón y normativa v¡gente.

- Acceso a reuniones de coordinac¡ón, espacios de as¡stencia técnica y supervis¡ón
por parte del equ¡po técnico del proyecto.

- Apoyo logístico y operativo por parte del equipo territor¡al o coord¡nac¡ones zonales
del Pl ZEE.

- Acceso a herramientas dig¡tales inst¡tucionales: plataformas de recolecc¡ón de
datos, bases de datos, aplicativos móviles, entre otros.

4.6. Norma técnica, noimas metrológ¡cas y/o sanitar¡as nacionales
- Guía Metodológica para la Zon¡f¡cación Ecológ¡ca y Económ¡ca (ZEE) - Aprobada

por el Ministerio del Ambiente.
- Ley N. 026821 - Ley Orgánica para el Aprovecham¡ento Sosten¡ble de los Recursos

Naturales.
- Ley N. '27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificator¡a (Ley N.o

27902l..
- Decreto Supremo N." 087-2004-PCM - Aprueba los Lineam¡entos para el

Ordenamiento Terr¡torial.

4.7. lmpacto ambiental
Se tendrá en cons¡deración criterios para garantizar la sostenib¡lidad ambiental,
procurando ev¡tar ¡mpactos ambientales negat¡vos, se debe promover el uso eficiente y

ef¡caz de los recursos públicos perm¡t¡endo el uso racional, ahorro y opt¡mizac¡ón del

consumo de energía elécfica agua potable, papel y materiales conexos; así como la
segregación y reciclado en los residuos sól¡dos que contribuya o mejorar las cond¡c¡ones

amb¡entales.

4.9. Prestac¡ones accesor¡as a la prestación pr¡nc¡pal

4.9.1 Manten¡miento preventivo y/o correct¡vo
No corresponde.

4.9.2. Soporte técn ¡co
No corresponde.

4.9.3. capac¡tacióny/oentrenam¡ento
No corresponde.

Nombre de doaum€nto

4.8. Seguros
Contar con seguro de salud v¡genle o un seguro contra acc¡dentes personales que cubra

entre otros riesgos los s¡gu¡entes: Gastos de hospital¡zación, invalidez permanente,

muerte accidental y gastos de sepel¡o provenientes de la prestación de sus servicios.
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4.9.4 Otras prestaciones accesorias
No corresponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEOOR Y/O PERFIL OEL CONSULTOR

5.1 . Requ¡sitos del Proveedor
. Persona natural o juridica, con RUC v¡gente en estado activo y habido.
. Contar con Registro Nacional de Proveedor vigente.
. No tener ¡mpedimentos para contratar con el Estado.
. Estos requis¡tos serán acreditados con la siguiente documentac¡ón:

- Declaración jurada del proveedor (Anexo 01).
- Declaración jurada de normas Antisoborno y ant¡corrupción (Anexo 02).
- Declarac¡ón jurada para prevenir casos de nepot¡smo (Anexo 03).
- Declarac¡ón jurada sobre proh¡biciones e incompatib¡lidades (Anexo 04)
- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autorización de abono electrónico (Anexo 06).
- Pacto de integridad (Anexo 07).

Exper¡enc¡a en la espec¡al¡dad
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equ¡valente a S/
40,000.00 (cuarenta mil con 00/100 Soles), por la contratac¡ón de serv¡cios ¡guales
o sim¡lares al objeto de la contratac¡ón en el sector públ¡co y/o privado, durante los
(8) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán
desde la fecha de la conform¡dad o emis¡ón del comprobante de pago, según
corresponda.

Se cons¡deran serv¡cios sim¡lares a los s¡guientes: especialista ambiental y/o
estudio de caracterización de residuos sólidos y/o espec¡al¡zado en sistema de
información geográflca y/o actividades orientadas a la gestión de recursos
humanos.

Acreditación:
La exper¡encia del postor en la espec¡alidad se acred¡tará con copia s¡mple de (¡)

contratos u órdenes de sevicios, y su respectiva conform¡dad o constancia de
prestac¡ón: o (¡¡) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y
fehac¡entemente, con constanc¡a de depós¡to, nota de abono, repofte de estado de
cuenta, cualqu¡er otro documento em¡tido por entidad del sistema tínanc¡ero que
acred¡te el abono o mediante cancelac¡ón en el mismo comprobante de pago ,

correspond¡entes a un máximo de veinte (20) contratac¡ones. En caso el postor
s¿./stente su exper¡enc¡a en la especial¡dad mediante contratac¡ones realizadas con
privados, para acred¡ta¡la debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el
numeral (¡¡) del presente párrafo; no es posib/e que acredite su experiencia
ún¡camente con la presentac¡ón de contratos u órdenes de compra con conform¡dad
o constanc¡a de prestación.

5.2. Requisitos del personal clave

5.2.1. Formaciónacadém¡ca:
Profesional colegiado y hab¡litado en las carreras de ingeniería amb¡ental y/o
¡ngeniería forestal.
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El postor debe señalar los nombres y apellidos, DNI y profes¡ón del personal
clave, así como el nombre de la universidad o ínstitución educatíva que exp¡d¡ó
el grado o título profesional requer¡do

En caso el título no se encuentre inscrito en los refer¡dos reg¡sfros, el postor
debe presentar la copia del diploma respect¡vo a f¡n de acreditar la formación
académica requerida.

En caso se acred¡te esfudios en el extranjero del personal clave, debe
presenlarse ad¡c¡onalmente copia s¡mple del documento de la reval¡dación o
del reconoc¡m¡ento ante SUNEDU, del grado académ¡co o titulo profes¡onal
otorgados en el extranjero, según corresponda.

5.2.2. Exper¡encia:

Requis¡tos:
/ Acreditar experiencia general en el sector público y/o privado de (5) años.
/ Acred¡tar exper¡enc¡a especif¡ca en el sector públaco y/o pr¡vado de (2) años

como espec¡alista ambiental y/o haber real¡zado estudio de caracter¡zac¡ón
de res¡duos sól¡dos y/o espec¡alista en s¡stema de ¡nformac¡ón geográfica
y/o actividades or¡entadas a la gest¡ón de recursos humanos y/o
saneamiento ambiental y/o responsab¡e del área de med¡o ambienle.

Acreditac¡ón:
La exper¡encia del personal clave se acred¡tará con cualquiera de /os siguientes
documentos: (i) copia s¡mple de contratos u órdenes de seNicio y su respectiva
conformidad o (i¡) constancias o (i¡¡) cert¡f¡cados o (iv) cualqu¡er otra
documentac¡ón que, de manera fehaciente demuestre la exper¡encía del
personal propuesto.

Los documentos que acred¡tan la exper¡encia deben ¡nclu¡r los nombres y
apell¡dos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestac¡ón
¡ndicando el día, mes y año de ¡nicio y culminac¡ón, el nombre de la ent¡dad u
organizac¡ón que em¡te el documento, la fecha de em¡s¡ón y nombres y apell¡dos
de quien suscribe el documento.

En caso los documentos para acreditar la exper¡encia establezcan el plazo de la
experienc¡a adquir¡da por el personal clave en meses s¡n espec¡f¡car los dias se
debe considerar el mes completo.

Acred¡tac¡ón:
El título será verif¡cado por los evaluadores en el Registro Nacional de Grados
Académicos y T¡tulos Profesionales en el poñal web de la Super¡ntendenc¡a
Nacional de Educac¡ón Superior Univers¡taria - SUNEDU a través del s¡gu¡ente
link: https://enl¡nea.sunedu.gob.pe/ o en el Reg¡stro Nac¡onal de Ceñ¡f¡cados,
Grados y Titulos a cargo del M¡n¡ster¡o de Educac¡ón a lravés del sigu¡ente l¡nk:
https//t¡tulosinst¡tutos. m¡nedu.oob.pe/, según corresponda.

Se cons¡derará aquella experienc¡a que no tenga una ant¡güedad mayor a
ve¡nt¡cinco años anteriores a la fecha de la presentac¡ón de ofedas.
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De presentarse experienc¡a ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo
del t¡empo de d¡cha experienc¡a sólo se considerará una vez el periodo

traslapado.

5.2.3. Capac¡tación:

Requis¡tos:
/ Conocimiento en gest¡ón pública ambiental y/o gestión de res¡duos sól¡dos;

con un mínimo de 100 horas lectivas y/o académ¡cas y/o pedagógicas.

Acred¡tac¡ón:
Se acred¡tará con copia simple de Constanc,as de Trabajo, diplomas,
ceñif¡cados, ordenes de seNic¡o.

VI. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL OEL CONSULTOR

6.'1. Lugar
El servicio será prestado en la Dirección de Gest¡ón Terr¡torial de la Autoridad
Reg¡onal Ambiental s¡to en Prolongación 20 de abril s/n, c¡udad de Moyobamba y en

el ámbito de los distritos de P¡nto Recodo, Soritor, Picota y El Dorado.

6.2. Plazo
El servac¡o será prestado en un plazo máximo de 75 días calendario, que se computan
desde el día siguiente de la notif¡cación de la orden de serv¡cio, según el s¡gu¡ente
detalle:

VII. ENTREGABLES

Describir el contenido del producto a entregar:
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ámb¡to de las provincias de P¡cota y El Dorado

C uarto

lnforme de act¡v¡dades realizadas, conten¡endo:
. Elaborac¡ón del lnforme Final del lnventar¡o de fuentes naturales de

agua superfic¡al del departamento de San MartÍn.
. Adjuntar un USB que contenga toda la información generada

durante Ia consultoría, ¡ncluyendo mapas en formatos PDF y JPG,
archivos MXD, MPK, Shapef¡les, GDB con su respect¡vo diccionar¡o
de datos y metadata, cuadros de datos en excel, arch¡vos
fotográficos y de video de los recursos hidr¡cos en resoluc¡ón HD,
entre otros.

VII¡. OTRAS CONSIOERACIONES PARA LA EJECUGION DE LA PRESTACION.

8.1. Otras obl¡gac¡ones del contratista
No corresponde.

8.3. Subcontratación
No corresponde

8.4. Conf¡denc¡al¡dad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta conf¡dencial¡dad en el
manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con
la prestación, quedando prohibido revelar dicha ¡nformación a terceros. En tal sentido,
el proveedor dará cumpl¡miento a todas las polit¡cas y estándares definidos por la

Entidad, en mater¡a de seguridad de la ¡nformac¡ón. D¡cha obl¡gación comprende la

¡nformac¡ón que se entrega, como también la que se genera durante la realización de
las act¡v¡dades y la informac¡ón produc¡da una vez que se haya concluido la
prestac¡ón.

8.5. Prop¡edad intelectual
Todos los derechos de propiedad intelectual e industrial que se deriven de los
productos, informes, desarrollos tecnológicos, bases de datos, software, diseños,
metodologías, publicac¡ones, estudios o cualqu¡er otro resultado generado en v¡rtud

de la contratación serán de titularidad exclusiva de la Entidad, sin perjuic¡o de los

derechos del autor según lo dispuesto en la normat¡va aplicable.

8.6. Medidas de control durante la ejecuc¡ón contractual

Áreas que coord¡narán con el proveedor: Oficina de Logística de la sede central
Gob¡erno Reg¡onal San Martin.

Área que br¡ndará la conformidad: El coordinador y el supervisor del Pl CUI
N"2519455 y por la Direcc¡ón de Gest¡ón Terr¡torial otorgarán la conformidad de
servicio rem¡t¡do por la Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental.

8.2. Adelantos
No corresponde.

Área responsable de las med¡das de control: Unadad Ejecutora de lnversiones y la
D¡recc¡ón de Gestión Territor¡al.
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8.7. Forma de pago

8.8. Formula de rea¡uste
No corresponde.

8.9. Penalidades

Penal¡dad por mora:
En caso de retraso in.iustif¡cado del contratista en la ejecuc¡ón de las prestaciones
objeto del contrato, la entidad contratante le apl¡ca automáticamente una penal¡dad
por mora por cada día de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la siguiente
fórmula:

O.LO x Monto
P enalid.ad. Diaria -

F x plazo

Donde F t¡ene los sigu¡entes valores
Para bienes y servicios: F =0.40

La penalidad por mora será aplicada conforme al criterio y proced¡miento
establecido en el artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones
Públicas.

N" de pago Condición para el pago Monto a pagar

Primer
Después de em¡tida la

conformidad al primer entregable
1/4 del monto total de la

orden de servic¡o
Después de em¡tida la

conformidad al segundo
entregable.

2/4 del monto total de la
orden de servicio

Tercer
Después de em¡tida la

conformidad al tercer entregable
3/4 del monto total de Ia

orden de servicio

C uarto
Después de em¡t¡da la

conform¡dad al tercer enfegable
4/4 del monto total de ¡a

orden de serv¡cio

IX. MODALIDAD DE PAGO
La presente contratación se rige por la modalidad de pago de suma alzada

X. GARANTIAS DE LA CONTRATACION

R

o
8.10. Responsabilidad por v¡cios ocultos

El proveedor es el responsable por la cal¡dad ofrec¡da y por los vicios ocultos del
servic¡o ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a part¡r de la

conformidad otorgada por la Entidad.

8.11. Oeclaratoria de viab¡l¡dad
No corresponde.

Segundo

No se otorga garantía de fl el cumplim¡ento del contrato n¡ garantía de f¡ el cumplim¡ento por
prestaciones accesor¡as, según lo establec¡do en el Artículo 139. Excepciones a la garantÍa de
f¡el cumplim¡ento en bienes y servic¡os, toda vez que en los contratos de bienes y servic¡os cuyos
montos sean menores o iguales a 50 UlT.
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XI. ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
Al perfeccionam¡ento de la contratac¡ón, EL CONTRAfISTA declara y garant¡za no haber

ofrecido, negociado, promet¡do o efectuado ningún pago o entrega de cualquier benefic¡o o
incent¡vo ilegal, de manera d¡recta o ind¡recta, a los evaluadores del proceso de contratación o
cualquier servidor de la entidad contratante.

As¡m¡smo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la

vigencia del contrato, y después de culm¡nado el mismo en caso existan controversias pendientes

de resolver, lo que supone actuar con prob¡dad, sin cometer actos alícitos, directa o

ind¡rectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, cortesías, inv¡taciones, donativos o cualquier beneficio o ¡ncentivo ilegal, directa o

¡ndirectamente, a funcionar¡os públ¡cos, servidores públ¡cos, locadores de servicios o
proveedores de serv¡cios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratac¡ón,

actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la

flnal¡dad de obtener alguna ventaja indeb¡da o benef¡c¡o ilícito. En esa ¡ínea, se obl¡ga a adoptar
las med¡das técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se
practiquen los aclos prev¡amente señalados.
Ad¡cionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las

autor¡dades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera

conoc¡m¡ento durante la ejecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus acc¡onistas, participacionistas,

integrantes de los órganos de admin¡stración, apoderados, representantes legales, funcionar¡os,

asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose
a ¡nformarles sobre los alcances de las obl¡gaciones asumidas en virtud del presenle contrato.

Finalmente, el ¡ncumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la
ejecuc¡ón contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parc¡almente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adJudicatario

de los catálogos electrón¡cos de acuerdo marco, el incumplim¡ento de la presente cláusula

conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso,

dichas medidas impiden el ¡n¡c¡o de las acc¡ones civ¡les, penales y administrativas a que hub¡era

lugar.

XII. SOLTJCION DE CONTROVERSIAS

Las controvers¡as que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven

mediante conciliac¡ón, en aplicación del artículo 330 del Reglamento de la Ley General de
Conlrataciones Públicas.

x . RESoIÚ.IóN DE coNTRÁTo PoR INCUMPLIMIENTO
Cualquiera de las partes puede resolver el contralo, por ¡ncumpl¡miento de obl¡gaciones

contractuales, de conformidad con lo d¡spuesto en los numerales 122.1 . y 122.2. del artículo 122

del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

XIV. GESTI

-N 

DE RrEscos
LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato

Nornbre de documento
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y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el

impacto de riesgos pos¡tivos y d¡sm¡nuyendo la probab¡lidad de los riesgos negativos y su impacto
durante la ejecución contractual, cons¡derando la finalidad pública de la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N' 32069, Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas.
Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, aprobado
por Decreto Supremo N" 009-2025-EF,
Directivas de la D¡rección General de Abastecimiento del Minister¡o de Economia y

Finanzas, el OECE y demás normativa especial que resulte aplicable.
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